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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .)  y su augusta  
Real fam ilia con tin ú an  en  esta corte sin  novedad en  su
i n l p r p c a n t P

P ARTES TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
D E LA GOBERNACION D E LA PENIN SU LA.

Vitoria  4 de Octubre de 1846.

SS. A A. RR. los duques de M ontpensier y Aum ale  
han llegado sin novedad á las seis de la tarde, habiendo  
ten id o 'u n  recibim iento m agnífico por las autoridades y 
el pueblo. Salieron para Burgos á las siete de la m añana.

Burgos 5 de Octubre de 1846.
SS. AA. RR. los Principes franceses llegaron ayer á 

las seis de la tarde, y han salido hoy sin novedad.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

FR A N C IA .
Paris  28 de Setiembre.

Se han recibido noticias ron tres dias de posterioridad á las 
que ayer publicamos. He aq u i  el rcsiimrn:

En Washington no se habia recibido el Boletin oficial del 
ejercito; pero no por eso dejan de tenerse por autenticas las ú l 
timas noticias publicadas. Cteíase que Sanlana aceptaría la pro
posición hecha <,n 27 de Julio por medio del comodoro Couuor 
acerca de abrir  negociaciones. Se ha rectificado y presentado bajo 
ui|, verdadero punto de vista la ocupación de la California; no 
siendo exacto que la escuadra americana huya tomado posesión de 
aquella comarca, solo parece que unos colonos mejicanos descon
tentos se han sublevado contra la autoridad de Méjico, y han 
enarBolado el pabellón de los Estados-Unidos como símbolo de 
su proyecto de agregarse á dicha República á imitación de T e 
jas. No se habla de que el comodoro haya aceptado la anexión 
pjopuesta, y de consiguiente no hay motivo para suponer que  
las Velaciones cntie ambos países se hayan complicado por este 
nuéVo asunto. ( Debuts.)

El correo de Liverpool á Nevv-York , Great Britain  , ha en 
callado en la bahía 'de Dundrurn al Este de la costa de Irlanda. 
Todos los pasageros se han salvado, siendo en esta ocasión en 
mayor numero q'iie lo han sido nunca , pues ascendían á cerca 
de 80. Muchos habían llegado ya á Liverpool. También se ha 
Siilvado la balija, (Id .)

La Gaceta del Bajo Langurdcc  contiene los siguientes por- 
menoies sobie los estragos causados por el desbordamiento del 
Gardon:

Entre los muertos se cita á Mr. Coste, antiguo comerciante 
de paños, y Mr. Barquier,  platero: el fin de estos dos desgracia
dos ha sido horrible.

Mr. Co>tc despertó al ruido de las «aguas. Su casa caia por 
una parte al muelle y por otra á la plaza del mercado. Creyó 
Mr. Coste ponerse al abiigo atrancando la puerta exterior de su 
casa y la de la cocina; mas apenas cerró esta ú l t im a ,  cuando el 
agua rompió con fuerza entrambas barreras y le sorprendió en 
medió de la escalera. Mad. Coste estaba al extremo de esta con 
los pies metidos en e l  agua, y pidiendo socorro. Arrastrados por 
el torrente á las minas del mercado, Mr. Coste y un inquil ino 
suyo, que habia acudido á sus voces, estuvieron largo tiempo asi* 
dos á los hierros que las guarnecen, y el último, mas joven y fuer
te, logró salvarse de la muerte colgándose de un reverbero; Mr. 
Coste , menos afortunado , fue arrastrado por la corriente.

Mr. Banquier habia. logrado recoger casi todas las cajas de 
joyería, cuando penetrando el agua en el almacén le llenó hasta

el techo y cerró la puerta. El platero se abrió paso rompiendo 
un vidrio de la parte  alta de la puerta exterior, y salió á la ca
lle á flor de agua. Excelente nadador , contaba con sus fuerzas, 
y ya al aire libre se creyó en salvo. Le echaron una sábana 
desde el piso segundo; estaba ya asido á e l la ,  su muger le alar
gaba la mano, y casi se locaban, cuando abandonándole las fuer
zas soltó la sábana y cajo. La lucha habia sido larga; un mo
mento antes la violencia del torrente le habia hecho tropezar 
contra una esquina abriéndole la cabeza. Mr. Banquier era jo
ven y vigoroso , y fue necesaria toda esta reunión de circuns
tancias para que pereciese.

. En el mismo momento se veian pasar los cadáveres de una 
muger y  su hijo de tierna edad, asidos todavía á una sábana 
que Ies habían tendido para salvarles.

Un comerciante que vió inundado su almacén procuró , sos
teniéndose en el agua ,  taladrar el techo con un instrumento  de 
hierro que tenia en la mano. Su muger le oyó desde el piso 
principal y le ayudó, arrancando los ladrillos, á salir sano y sal
vo por aquella puerta improvisada.

El siguiente hecho da una idea de la violeneia de la corrien
te. Se estaba construyendo mucho tiempo hacia en el muelle 
una inmensa caldera (le hierio. El agua la arrastró á la estre
cha escalera que conduce al puente del mercado aplastándola 
lateralmente contra un sólido pilar.

Se han perdido el trigo , la harina , los paños , los lienzos y 
la sedería. Algunos comerciantes no han podido salvar mas que 
su cartera , otros ni aun esto. Los droguistas han perdido todos 
sus géneros, ios azúcares se han desleído, y los aceites se han 
mezclado con la corriente. Un almacenista pudo luego recoger 
ocho hectolitros que sobrenadaban.

La inundación duró  dos horas ; al dia siguiente habia vuelto 
el Gardon á su cauce, y se le podía pasar sobre una tabla.

(Debats.)

Se lee en una carta de Palermo:
Parte  de la Sicilia está inundada de malhechores que infes

tan los caminos y cometen impunemente los robos mas atrevi
dos. El correo de Palermo á Catana ha sido interceptado varias 
veces en poco tiempo. Los ladrones llegan casi hasta las mismas 
puertas de Pa lerm o, donde detienen á los transeúntes y los des
nudan después de maltratardos. La situación del interior de la isla 
es peor todavía. Aíli se apoderan los malhechores de los viajeros 
que encuentran, y no los dejan en libertad hasta que Ies hacen 
pagar un fuerte rescate. Por consecuencia de este estado de co
sas se ha apoderado do los habitantes una inquietud general, au 
mentada mas y mas por la apatía de las autoridades y la con
ducta del comandante m ib ta r ,  que se niega á afianzar la seguri
dad pública, alegando que sin una orden especial de Ñápeles no 
puede disponer de las tropas para este objeto.

No d( be atribuii  se la abundancia de ladrones á la miseria 
pública , pues «muque la cosecha no ha sido brillante, están bien 
surtidos los almacenes, y el precio de los alimentos no es muy 
subido. ( Gac. de A ugsb .)

Escriben de Kiel en 21 de Setiembre:
El Gobierno de Senlesvvic-Holstein acaba de mandar á sus 

agentes superiores le iníonnen todos los meses de la disposición 
de los ánimos y las asambleas que se celebren. Los agentes in 
feriores deben dirigir noticias del mismo genero á los superiores 
todas las semanas. (Corres p. de JSuremberg.)

El Emperador de Rusia ha resuelto que en adelante se ex
pidan pasaportes gratuitos para el extrangero á los artistas rusos 
que los pidan y á los individuos de la academia imperial de a r 
tes de San Petersburgo. Solo una condición se exije para obtener 
este favor excepcional y muy grande en Rusia ,  á sabir: que d i
chos artistas justifiquen su apti tud con una certificación de la aca
demia. (Gac. de Augsb.)

La regencia de Schleswic-Holstein ha publicado un rescrip
to sobre las asambleas políticas que se han celebrado con motivo 
de los negocios políticos de los ducados. Es probable que nuestras 
tropas sean mandadas nuevamente en a lem an , y que los regi
mientos de Holstein reciban sus antiguas banderas. (Id .)

Dicen de las fronteras de Rusia  en 16 de Setiembre:
Según nos escriben de Pe tersburgo , parece que el Gabinete 

ruso ha pasado comunicaciones á dos grandes Potencias de la 
Alemania en las que se propone entablar  negociaciones en Paris 
y Londres , relativamente á la cuestión polaca en general y á 
Cracovia en particular. (Gac. de Augsb.)

Escriben de Bim berg (Baviera) en 21 de Setiembre:
Nuestra  ciudad envió á S. M. un mensaje en favor de los

ducados de Schleswig y de Holstein La nem burgo. El Rey ha 
contestado al burgomaestre por medio de una carta de Gabinete 
concebida en estos términos: ' f

«Sr. Burgomaestre Hollfeter: En los mismos términos que 
he contestado al mensaje de los habitantes de Dunkelbuhl «'icer- 
ca de la cuestión de los ducados, asi respondo al que he recibido 
de los magistrados y del consejo municipal <le B.mberg , á s-.ih ; 
que los sentimientos germánicos contenidos en el mensaje me h n 
colmado de satisfacción. Tened á bien comunicarlo asi á los ii •- 
teresados, y recibid la seguridad del favor y la gracia de vm s -  
tro benévolo R ey .—Berchtesgader 17 de Setiembre.»

(Gaceta del correo de Francfort.)

El Diario del H aya  anuncia en los términos siguientes el 
éxito de la expedición de las tropas holandesas contra Bali:

El ejercito del Rey en las Indias orientales acaba de cu b r i r 
se de gloria. Gracias al valor de nuestras tropas marít imas v 
terrestres, la expedición dirigida por el Ministro de E s tad o , el 
gobernador general Rochusscn contra el Príncipe de Bali,  ha te
nido un éxito brillante; 30 ,000 balineaes, pueblo muy belicoso» 
puestos á cubierto de tr incheras,  y defendidos por 60 piezas de 
ar t i l ler ía ,  no han podido sostenerse contra el ejercito expedicio
nario, compuesto de 2000  hombres. Nos hemos apoderado de Be- 
liling y de la capital Singa-Radja. El Príncipe se ha retirado 
a las montañas. Parte de nuestras tropas permanecerá en Bali  
hasta que se haya extinguido el pago de los gastos de la guer. a  
estipulado en el tratado de paz.

Esta victoria no dejará de ejercer una gran influencia moral 
en las poblaciones del Archipiélago indio, y  consolidará eti o! 
nuestro poder. La isla de Bali está situada en el centró de nues
tras posesiones en estos parajes, y  á corta distancia de Java. E n  
cuanto al punto  de vista mercanti l ,  el resultado conseguido va] 
también en extremo im portan te ,  si tenemos en cuenta que Bal» 
es una isla muy productiva y  poblada.

Mr. de Ilochussen regresó á Bata vía el 18 de Julio.(Debáis.)
Escriben de Stuttgard en 24 del corriente:
El Príncipe Real de W urtem berg  y la Princesa su esposa 

(la gran duquesa Olga) llegaron ayer al palacio de Rozeustein, 
en donde se hallaba reunida toda la coi te de Stuttgard.

El Rey de W urtem b erg  habifi llegado hasta Heilbrouu para 
recibirlos.

La entrada en la capital se ha hecho con la mayor solemni
dad. La Reina de W urtem berg  iba en una magnífica carroza 
tirada por seis caballos blancos, llevando á su  derecha á la Pr in
cesa Real. Precedian á la carroza otros coches que conducían L* 
demas * Princesas de la lamiliu Real y los empleados en palacio. 
El Rey de W u r tem b e rg ,  el gran duque Constantino, el Pr ínc i
pe Real y el Príncipe Federico de W u r te m b e rg ,  marchaban á 
caballo al lado del coche de la Reina.

Todas las tropas de la guarnición , en número de 7000 hom
bres, formaban en dos filas en el tránsito que llevó la Real co
mitiva. A la entrada de la ciudad se había construido un arco 
tr iunfal,  en donde el corregidor de Stuttgard á Ja cabeza de la 
municipalidad cumplimentó á la Princesa. Todas las casas esta
ban adornadas con esquisitas colgaduras, notándose el palacio de 
la embajada de Francia decorado con banderas tricolores. (Id .)

NOTICIAS NACIONALESB erga 22 de Sétiembre.
Esta semana pasada se ha visto con la mayor satisfacción 

que han p r in c ip ian  los trabijos para la carretera de esta á esa, 
comenzando á levantar el plano. Los ingenieros que vinieron,, 
después de haber reconocido detenidamente el terreno en toda* 
las direcciones que se habia p usado da r le ,  han resuelto qiie 
parta de esta hacia el Llobregat y punto llamado puente de 
Ü roniu ,  y luego por la orilla izquierda hacia mas arriba de Gíí- 
ronella, y después por la derecha hasta Sallcnt.

Nunca se habia sospechado que pudiese dársele tal dirección; 
pero ha habido poderosas razones para ello. En primer lugar es 
el camino mas co r to , y por esto es preferible. &  verdad que es 
algo mas costoso, pero el mayor coste queda compensado, con 
mucha muza para poderse aprovechar los muchísimos saltos de 
agua que ofrece el Llobregat en su cursó , en los *que podían 
establecerse fábricas en abundancia ; sobre cuyas ventajas vme . 
ocupare' otro dia. Todos los materiales estarán al pie de  I* obra , 
y  esto hará que no seartan costosa. , v V

El trecho que parecía mas.difici! era desde esta al rio; pero 
con el examen han desaparecido las dif icultades, ó se ha visto 
que eran mucho menores; pues en ningún punto debia teper 
mayor inclinación que un 6 por 100, y aun creo que será en 
uno solo y co r to , quedando los demás al 5 , á l  4 y  muy pocos



al 5. No s€ crea que para obtener tan poco desnivel se hayan t e 
nido que hacer grandes rodeos > pues casi viene recto el camino.

Con efecto, contando los ángulos que después se convertirán 
«ti curvas , y por tanto acortarán la distancia desde el extremo 
meridional de esta villa ai rio, solo tiene el proyecto 15,156 pies 
lineales , y  por la línea mus recta hay 12,400. Hay pues solo 
una diferencia de 2756 pies, ó sea una sexta parte aproximada
mente. Atendido á lo dificil que se presentaba á primera vista 
es bien poca cosa, y  aun considerando que por la línea recta 
que suponemos ni aun pueden pasar los de á pie, sino que tie
nen que dar vueltas , mucho mas con caballerías,  aparecerá mu
cho rnas corta la diferencia , reducida á menos de la mitad. En 
el punto que al parecer ofrecía mas dificultades puede pues ob
tenerse una carretera cómoda con un 6 por 1U0 de desnivel en 
un solo p u n to ,  y  mucho menos en lo restante, y casi cero en 
algunos puntos, con solo andar un octavo de legua mas. Desde 
el rio hasta Gironclla el pico es casi llano, y  aunque después 
hasta Sallent ofrece dificultades en algunos puntos, son menos 
de las que se presentaban aqui.

Esta carretera ofrece una ventaja inmensa, y  para que e 
proyecto sea bien conocido y  puedan apreciarse debidamente la¡ 
utilidades que reportaia, tanto por los particulares corno por el 
Gobierno, de quien debemos esperar que lo tomará con empeñe 
y  sin levantar mano, iré recogiendo todos los datos que pueda y 
se los comunicare á VV.

La política nada da que hacer por aqu i :  la tranquilidad e¡ 
completa, y por ahora no hay el menor recelo de que se turbe 
en lo mas mínimo. (Fom.)

Póbolcda 25  de Setiembre.
Ayer se celebró, en la nueva población que se está formando 

en la que fue Cartuja de Scala D e i , la festividad de la Virgen 
de las Merredes, patrona de la colonia, con una solemnidad y 
lucimiento que sorprendió á cuantos la presenciarnos, acordán
donos de lo que era ahora dos años ese desierto -territorio , y lo 
que va siendo en el d ia ,  gracias á los desvelos y cuantiosos sa
crificios pecuniarios ríe ios socios que se han propuesto elevarlo á 
la ciase de población rica y floreciente. Los reverendos curas 
párrocos de los pueblos circunvecinos Morera, Poboleda, T o rro -  
j a ,  Vilella y Gratuliops,  se ofrecieron gustosos á solemnizar la 
primera fiesta religiosa que tenia lugar cu aquel vasto territorio 
desde que lo abandonaron sus antiguos poseedores, y con la asis
tencia de estos dignos párrocos y el acompañamiento de la o r 
questa de este pueblo se cantó la misa por el padre capellán de 
la nueva colonia , dando mayor solemnidad á este religioso acto 
el sermón que predicó el virtuoso cura de la Morera , circulan
do á su numeroso auditorio con una elocuencia sencilla pero 
evangélica las máximas de la mas pura moral cristiana. Conclui
da la m isa ,  se dirigió toda la iumensa concurrencia á la plaza, 
y ulii con asistencia de la justicia de la M orera ,  del alcalde pe
dáneo y de las personas convidadas, se ejecutaron varios juegos y 
caberas  para disputarse los premios que los socios habian seña
lado á los que por su agilidad ó destreza lo mereciesen. Los mis
mos socios habian hecho distribuir por su cuenta desde la víspe
ra á todos los colonos una libra carnicera de carne y dos cocas, 
y unida esta dádiva á las que recibieron de los m ism os, ya por 
los bailes, y ya también por el coste de todos los gastos de la 
fiesta, les hacia manifestar la gra ti tud  mas pura á süs nuevos 
bienhechores.

Por la l a rd e , después de haberse cantado las vísperas con 
toda orquesta,  tuvieron lugar los bailes de Jos valencianos, pa
lillos y demus que se acostumbran eu esta elase de diversiones, 
dando fin á la función con unos sencillos pero vistosos fuegos 
artificiales, y  con un baile general que dieron los socios en su 
propia easa, admitiendo eu ella sin distinción de clases á cuantos 
pudieron caber en aquel espacioso local.

Mas de 3000 personas sin duda acudieron de todos los pue
blos del priorato á la nueva población de la Union de Scala Dei 
á participar de la fiesta , y en tan numerosa concurrencia no 
hubo que deplorar lu menor desgracia , ni el celoso alcalde de la 
Morera , presente á todo con el pedáneo de la colonia , tuvieron 
el disgusto de ejercer su autoridad pura corregir ningún genero 
ée  desórden. (/d i)

B  árcelo *01 i* de Octubre.
Ayer se celebró en el salón que existe en el edificio de la fa

cultad de jurisprudencia y filosofo» la apertura del nuevo curso. 
Brillante y magnífica estuvo la función. El Sr. D. Alberto Pujol, 
eatedrático de primer año d t  jurisprudencia, leyó un extenso dis-
m j l l j a i  III H1 « P « — ■« H  .t .11 , - l  .............. . I I .   ..................... — -

curso lleno de erudición, y elocuencia. Asistí» ton so-no de cos
tumbre á este solemne acto muchos doctores en diversas facul
tades, entre los que observamos algunos nuevamente graduados. La 
concurrencia fue numerosísima , de modo que como el local era 
tan estrecho, habia muchos empujones y mucho murmullo. Si se 
hubiese celebrado esta ínOcion en la iglesia de nuestra Señora de 
Belen , como el año pasado, hubiera tenido todavía mayor ma— 
gestad y hubiera producido uu electo rilas sorprendente, ( Barc . )

Sevilla 2 de Octubre*
Ayer se verificó la solemne apertura del curso escolar en la 

universidad literaria de esta ca p i ta l , habiendo salido á la una y 
media de la cámara rectoral el claustro general de doctores y ca
tedráticos, presidido por el ilustre literato doctor D. Alberto 
L is ta ,  y precedidos de una música m i l i ta r ,  al salón de su anti
gua iglesia magníficamente decorado. El Sr. D. Fernando Santos, 
doctor en filosofia y medicina y catedrático propietario de fisiea, 
pronunció una larga y luminosa oración inaugural sobre la ne
cesidad y utilidad de la fisica y la química , su influencia en la 
industria y riqueza pública , y sus aplicaciones al estado social; 
recorrió Ja historia de los principales descubrimientos modernos 
y las grandes reformas que han introducido en las sociedades, 
demostrando en conclusión que la sabiduría es el verdadero po
der ante el cual se rinden todos los demas. Anunciada la aper
tura por el presidente, y después de haber despedido á las auto
ridades y convidados la misma comisión que los rec ib ió , volvió 
á salir el claustro general con igual ceremonia, siendo numeroso 
el concurso de espectadores, entre los cuales se veían muchos 
profesores de institutos del distrito que se están examinando de 
fegeutes. La facultad de filosofia , si bien no muy numerosa to
dav ía , aumentaba el cortejo del claustro , y ostentaba el lustre 
á que los adelantos de la época han elevado á carrera tan necesa
ria y úti l como la que mas. ( D . de S.)

M A D R I D  6  D E  O C T U B R E *

E n  la villa de Madrid á 30 de Setiembre de 18 4 6 ,  reuni
do el tr ibunal con la asistencia del abogado fiscal y del defensor 
en el sitio y hora señalados para ver y fallar la presente causa 
contra D. Francisco Sales de Fuentes, editor responsable del pe
riódico ti tulado el Espectador, terceia época , á virtud de de
nuncia del promotor fiscal del juzgado de las Vistillas de los dos 
artículos de fondo insertos en el número 24  de dicho periódico, 
coi respondiente al viernes 11 del corriente mes, que principia el 
primero con las palabras « Boda de la lnianla®, y concluye « el 
trono de las Españas», y el segundo empieza «Facción carlista», 
y termina «será sin duda la libertad»; observadas las formalida
des prescritas en las disposiciones vigentes sobre im pren ta , y oí
da la acusaciou y defensa, califica de «no culpable» el impreso 
denunciado , quedando por consecuencia absuelto el mencionado 
editor D. Francisco Sales de Fuentes. Publíqucse esta seuteneia 
en la Gaceta de Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia. 
Asi definitivamente juzgando lo d ijeron, mandaron y firmaron 
SS. SS. de que doy fe .= Ju au  María Biee.=Miguel María Du- 
ran .= J u a n  Chinchi!la .=Juan F io l .=José  Morphi.=s=José Nacarino 
Brabo.— Ante m í , Manuel López Pintado.

Corresponde lo inserto á la letra con su original, que asi apa 
rece deí expediente de denuncia á que se refiere la sentencia que 
queda testimoniada de que doy f e , y á que me remito. Y para 
que conste, yo el infrascrito escribano de S. M. y del número 
del crimen de uno de los juzgados de primera instancia de esta 
corte,  cumpliendo con lo mandado por el Sr. D. José María Mon- 
tem ayor,  juez de piirnera instancia del Barquillo, en su provi
dencia de 30 de Setiembre ú l t im o,  d o y ,  signo y firmo el pre
sente en Madrid á 1? de Octubre de 1 8 4 6 .= M au ue l  López Pin
tado.

E L  T U M U L O  D E F E L IP E  11.— M iguel de Cervantes Saavedra.
En las regias y suntuosísimas honras que la ciudad de Sevi

lla celebró en su iglesia metropolitana por el alma de D. Felipe 
I I ,  de aquel gran Monarca fundador de tantos y tan hermosos 
monumentos, se levantó un gallardo túmulo tan singular como 
nuevo, en el que se formaron ocho vistosos y magníficos altares, 
de los cuales, hablando el erúdito D. Francisco Gerónimo Collazo 
en su M. S. inti tulado Historia de Sevilla , dice entre otras cosas 
las siguientes: «El primer altar fue dedicado á las dos sautas

hermanas Justa y Rufina, vírgenes y m ártires ,  patronas de esta 
ciudad. Feniau sendas palmas en las manos, y con las otras que 
les quedaban libres y desamparadas sustentaban un hermoso es 
cudo con las armas de Sevil la , patria suya. El rio Belis (G u a 
dalquivir por otro nombre) era de ellas coronado de hojas de 
ciprés,  dando no pocas muestras de sentimiento , y en su ribera 
parecían algunos vasos de barro ,  insignias de nuestras dos S a n 
tas. La frente de este al tar y de los demas ocupaba una piedra 
ó losa moldada que similaba el mármol blanco a manera de pe
destal con estos cinco exámetros, en que se les pintaba y enco
mendaba el difunto Rey y próspera sucesión de su heredero.

Custodes patriae , quibus hanc clarissi/nus A r a m ,
Ordo dedicat testes quae su i rogat es se dolores:
Cristo fes ta  preces in rnagni finiere R eg is ,
N im itan egregia quibus pie tute ed eb a t:
Servct u t kaeredes tanti solatia luctis.

Que en castellano dice:
•Deiensores de la patria , á quienes el nobilísimo Senado de

dica este a l tar  y suplica seáis testigos de su aflicción , interceded 
con Dios en la muei le  del gran R e y ,  que con mucha caridad 
siempre os venero, para que aumente  y conserve á su hcredeFo, 
único consuelo de tanto llanto.» En el segundo altar estaban los 
dos sabios hermanos San Leandro y San Isidoro, ambos ar2olbis- 
pos hispalenses.

A este lujoso túmulo nuestro grande escritor Miguel de Cer
vantes Saavedra compuso aquel bú llante  y conocido soneto, que 
pone en su misma boca , y empieza : Foto á brios que me espanta 
esta grandeza^ en cuya soberbia producción, dando á conocer 
sus profundos y exquisitos estudios de costumbres, retrató  en 
pocas pinceladas el carácter andaluz,  y con particularidad el se
villano. Cualquiera que recita este hermoso soneto, que no sola
mente por su parte descriptiva es arrogante,  sino por su gala y  
entonación , creerá estar viendo junto á sí á uno de esos perdo
navidas que en nuestras calles y plazas, con las lajas medio des
ceñidas y las sombreros temblándoles en las cabezas, ofrecen la 
mas verdadera imagen d é la  jactancia y de la cobardía.

P o b re ,  oscuro , confundido entre la muchedumbre y vistien
do una mal íraguada casaca de soldado, se acercaría nuestro Cer
vantes á este famoso túm ulo , y comparando su excelsitud y su 
grandeza con su miserable condición , no podría menos de excla
mar: «¡Ay de mí! Mientras que el oro, las piedras precios;** y 
los mas ricos terciopelos y sederías lucen en este túmulo , yo ,  a 
quien los futuros siglos erigirán muchos de mármol y de bronce, 
me veo ahora aqui en esta amarga situación.»

De tal modo se quejaría de su infausta suerte el inmortal a u 
tor de D. Q uijo te , el sabio conocedor de su siglo, q u e ,  para 
eterna mengua de nuestra España, vivió y murió en la mas a b 
soluta oscuridad; el grande hombre en fin á quien le han le
vantado ya estatuas, y es oido su nombre con placer y venera
ción en todas las academias científicas y literarias del mundo. 
Pero ¡ay í echemos ya el velo del olvido sobre la afanosa y tr is
te vida de este ingenio incomparable.=Autouio  Gómez y Aceves.

Sin embargo de que el intendente de la Habana no ha podi
do auxil iar al comandante general de aquel apostadero con can 
tidad alguna para la compra de los vapores mejicanos M otezu- 
ma y G uadalupe , tenemos el gusto de anunciar que estos dos 
vapores han arriado su pabellón tiieolor, enarbolando en su lu 
gar el rojo y amarillo de Castilla.

Los vapores Guadalupe y  Motezuma son barcos q u e ,  des
pués de haberse reconocido por personas inteligentes nombradas 
al electo, han sido declarados en el mejor estado de servicio.

Los vapores Guadalupe y  M otezuma  fueron comprados por 
los mejicanos, el primero por 21 7 ,363  duros ,  y  el segundo 
en 381,382.

El Guadalupe tiene 183 pies de eslora, 30  de manga y 17 
de puntal:  mide 788 toneladas: su casco es de fierro hasta la re 
gala , inclusos sus baos y curbería , y cuenta dos máquinas de 
fuerza de 115 caballos.

El M otezuma mide 1104 toneladas, tiene casco de madera 
y dos máquinas de fuerza de 140 caballos cada una.

El armamento del primero consiste en dos colisas á la P ayx -  
haus,  de á 68 ; y el del segundo en un cañón también á la P a y x -  
h a n s , igualmente de á 68  , y dos piezas de á 32.

Vese pues que tan hermosísimos vapores, cuyo importe á los 
mejicanos les ascendió á 608 ,945  pesos fuertes,  le han costado á 
Ja España la sexta parte solamente.

Plácenos esta adquisición, y damos por ello nuestro parabién 
a la arm ada; pues que de esta suerte ve cual se despeja el ho- 
rizoute de su v id a , y como variando la faz del destino á que e&»

FOLLETIN*
G E R O N I M O  R U D E I X .

C A P ITE L©  D E C M á O tü A R T O .

(C o n tin u a ció n .)
Celos.

Uabia llegado la necbt», y Gastón andaba errante y sin ob-  
p to  por Ls calles de París, poseído de una violenta agitación , y 
con la cabeza hecha un volcan. Muchas veces se paraba enme- 
t íh  de la calle y se dejaba arrastrar del tumulto de sus im pte-  
s ioues, apoyado en las paredes de las casas como un mendigo. 
Aquel dia había sido terrible para el pobre desterrado del mun
do y  de la nobleza; una casualidad bien cruel le habi.i arrastrn- 
tradfo como una xírüma encadenada á aquella existencia que su 
loca juventud había perdido y sacrificado.

— Dios poderoso, deeiu , ¿estáis contento? ¿ H e  sufrido bas
tante?  ¿ Basta ya mi humillación y  mi vergüenza? ¿ Por que me 
habéis libertado de la muerte para volver á catr  en la desgra-  

? Alli estaban todos mis antiguos amigos, con ios que he vi
vido y he combatido, y ni siquiera uno ha querido reconocer
me.... Les he dicho que era Gastón Dennary, y me han llamado 
i i a j^ to F  y han renegado de mi vida por creer en mi muerte. 
¡ P tro ,  Dios oiio, qué haré]  }Será verdad que esté tan deseono- 

Si me hubiera presentado á ellos con mis vestidos de 
gran señor, cubiertos de terciopelo y o ro , como antes los lleva
ba', entonces tal vez me hubieran reconocido, á pesar de mis pa
decimientos y á pesar de esta herida que me ha mutilado.

PcnnuBcció dospues algunos iosUules liL te  y so ¡ubi ¿o con la

cabeza inclinada sobre el pecho; pero de repente se levantó o r-  
gullosamente y exclamó:

— Pero todavía soy noble, y puesto que vivo, mi nobleza es 
inia y  me pertenece tanto como mi ruina y mi desgracia. No 
poique me hayan quemado mis pergaminos y arrojado las ceni
zas al vieuto soy menos noble. ¿Qué importa que hayan pisotea
do mis vestidos de terciopelo, y que los hayan arrojado al lodo? 
¿ Q u é  me importan estos vestidos? ¿ Qué importan estos dos años 
que han pasado ,  dos años de robo y saqueo ? No por eso dejo 
de ser el conde Dennary , tan caballero como el que mas de 
«dios, cuya nobleza, rnas antigua que la suya, está escrita en la 
historia. S í ,  Beliere, soy noble, y juro ul cielo que me oye ven
gar los ultrajes que me habéis hecho.

Echó entonces á andar con uu paso rápido, siguió á lo lar
go de una callejo» la estrecha y oscura, y casi á la extremidad 
de aquella calle se puió delante de una puerta  de mediana apa
riencia.

La puerta estaba entreabierta, y no hizo mas que empujarla: 
después de haber dado algunos pasos se paró delante de una es
calera que , alum brada por una lámpara sepulcral , solo dejaba 
entrever el primer escalón. Una cuerda tendida á lo largo de la 
pared y sostenida de diez en diez escalones por gruesas escar
p ias , era lo único que servia de guia. Al ver aquella casa, que 
parecía el último asilo de la pobreza , no podia menos de opri
mírsele el corazón.

Alli era donde habitaban Gastón, Gerónimo y su hija.
Subió Gastón lu escalera lentamente como si hubiese ido 

contando cada esealou , cuando llegó á una pi imera p u e r ta ,  pa
róse á escuchar, y despees continuó subiendo hasta que llegó á 
la pieza que le estaba destinada. No había en ella ninguna luz, 
y  solo la luna proyectaba sus amarillentos rayos al través de ios 
vidrios.

—Conde Gastón Dennary, dijo con voz amarga, este es tu  pala
cio. Permanece, permanece, pobre insensato, cu el abismo á que te

has lanzado, y no quieras levantar la cabeza : cuando la desgracia 
se apodera de un hombre ,  es un demonio que no suelta su 
presa.... ¡ Dios mió, por el sufrimiento me habéis devuelto la razón, 
porque estaba loco!.... Al ver aquel hermoso rostro, que en dos 
años no ha perdido nada de su b r i l lo ,  al oir aquella voz tan 
dulce y tan pu ra ,  me parecía sentir otra nueva existencia, y m© 
parecía que la esperanza , ese ángel en que no creia mi pensa
miento , me sonreía y me cobijaba bajo sus alas. E l la  Inés es
taba delante de mí. ... escuchaba la relación de mis desgracias, 
y  me decia que con el sacrificio de su vida pagaría tantas lá
grimas y tantos infortunios. Sí ,  ella ha dicho eso, y  yo soy el 
conde Dennary, que he sufrido todos los tormentos por ella. Se
ñor omnipotente, haced que todos conozcan la verdad, que to
dos sepan que soy y o ,  porque una palabra de Inés vale mas que 
todos los dolores que un hombre pueda pasar.

Calló un momento, y repuso después:
—¡Pero  y las pruebas!.... No tengo pruebas que d a r la ,  la9 

únicas que existían , en este tiempo de guerras civiles y e x t ran -  
geras ,  enmedio de este trastorno general , las he destruido en 
un dia de horrible locura ; he perdido todos mis pergaminos, 
todas mis cartas. . .. yo mismo he visto abrasarse uno por uno, y  
como no tengo pruebas nadie me creerá! ¡Si aun viviese Juan!..., 
¿ Y  qué podia hacer aunque viviese?.... T a l  vez se le despre
ciaría como á mí  j O h , no , n o , el abismo está abierto]...,
Adiós locas esperanzas, locas alegrías; ya no me restan mas que 
los insultos y los ultrajes de todos.

Y  el pobre Gastón quedó mas aniquilado que nunca se h a -  
bia visto, en la horrible realidad de su vida presente. Asi per
maneció largo tiempo sin pronunciar una palabra, sin hacer un 
movimiento, como aletargado en su dolor.

Pasó casi una hora , y no se oia por fuera mas que la 
voz de los serenos y el ligero quejido del viento que iba á mo
r ir  á lo largo de las ventanas, cuando se abrió la puerta de 
Gastón , que habia quedado entreabierta  , y  se presentó en el



tú. llamada, encuentra que lejos Je haber cíe temer un naufra
gio para lo futuro, laclara actual augura para mañana un tiem 
po bonancible f una brisa que la conduzca al puerto de la pros
peridad. • ✓> •//

Los nuevos vapores $e llamarán en lo sucesivo tastillo, y
León. ( i / .  E.)

DIRECCION G E N E R A L  D E MINAS.

Estado do las copelaciones de plata ejecutadas en las fa
bricas del reino durante el mes de Agosto próximo pa
sado.

Inspecciones Nombre de las Número Plata obtenida. 
donde radican. fábricas. de cope- *** *

laciooes. marcos. onzas.

Sierra-Almagre
ra y Murcia. Carmelita. . . . .  4 328 2

XJ, Esperanza  1 080 2
San Ramón. . . 4 5082 2

Id. Virgen del Pi
lar   2  804

Id. San José'  2 1585 •
Id. Union. , . . . .  2  384 »
Id. C on cep ción .... 2 1415 •
Id. San Jorge  2 1780 7

Totales  13 12,248 5

Madrid 15 de Setiembre de 4846.=CavaniIIus.

RECTIFICACION.

En la Gaceta d e  ayer,página 4 ! ,  columna 1?, línea 26, don
de dice Sr. intendente D. José Ignacio de Pomo, léase D. José 
Ignacio de Pombo.

V A R I E D A D E S .

P l a n e t a  p e r t u r b a d o r  d e  u r a n o . =  El descubrimiento de 
este nuevo planeta es debido á Mr. Leverrier, quien , en una 
memoria leida á la academia de ciencias de Paiis el dia 1? de 
Junio, anunció su existencia con tan atrevida couviccion com o 
la de H alley, cuando vaticinó en 1705 ti regreso periódico del 
cometa de 1680. Aseguró ademas que su situación era mas re- l 
mota que Ja de Urano, cuyos movimientos irregulares pueden 
ser muy satisfactoriamente explicados por las iulluencias del 
nuevo planeta. Calculó que la masa de este cuerpo celeste debia 
ser de 1 /5000 á 1 /20000 de la masa solar, y que el dia 1? de 
Enero de 1847 ha de hallarse en una longitud comprendida en
tre 320° y 350°. De estos datos, bastantes para representar to
das las posiciones de Urano con una aproximación superior á la 
de las demas teorías conocidas, no vaciló en deducir que el nue
vo planeta debia necesariamente ser visible al telescopio. Pero 
estas noticias eran tan solo resultados de un trabajo preparatorio 
que Mr. Leverrier no podia menos de completar. En efecto, el 
dia 31 de Agosto sometió á la consideración de la academia da
tos mas positivos, mejor determinados y deducidos de un cálcu
lo analítico que sin duda tendrán presente los astrónomos para 
comprobar con la observación un hecho de tal importancia.

Los detalles del último trabajo de Mr. Leverrier son los si
guientes: La distancia entre el nuevo planeta y el sol es igua- 
a 36 veces el semidiámetro de la ót bita tenostre , su masa el 
equivalente á 1 /8 3 0 0  de la masa solar, ó sea 1 /2  de la de Sus 
turno y 1 /9  de la de Júpiter. Hace una revolución completa al 
rededor del sol en 2 /7  años. Su longitud el dia 1? de Enero de 
1847 será de 326° 32^ Estuvo en oposición el 19 de Agosto á 
Jas doce de la noche , es decir, que pasó entonces por ti meridia
no entre Capricornio y Acuario á b J E. de la estrella Delta ; y 
debe ser necesariamente visible en aquella paite del cielo duran
te tres meses , porque en razón á la lentitud de su movimiento, 
sólo adelanta anualmente 4 °3 5 /. Esta es ademas su mejor posi- 
ciou para observarlo, puesto que siendo su peíihelio á los 284, 
se halla ahora poco distaute del punto de su órbita mas inme
diato al sol.

Sin embargo, la observación de este planeta es difícil por mu*

ches y muy graves n.olives. Urano es raras veces visible á la ¡din 
pie vista , y observado con el telescopio presenta el tamaño de 
una estrella lija de 6? ó 7? magnitud. Asi pues , aun cuando el 
tamaño del nuevo planeta es triple del de U rano, como este d is
ta d< 1 sol 19 semi-diámetros de la ó'bita terrestre y aquel dis
ta 56 , resulta que á iguales densidades el nuevo cuerpo celeste 
defe tener para nosotros un diámetro aparente de 5 1 /3  y bri 
llar con 1 /3  del resplandor del Urano. Y  dando por vencidas es
tas difícultades , queda todavía incierta la posición Real del 
planeta por la indeterminación de la excentricidad de su ór
bita.

Air. Leverrier discurrí» con admirable tino sobre las conse
cuencias de esta indi terminación. Demuestra que su trabajo solo 
da lugar á dudas sobre la revolución del planeta, cuya ilinación 
debe de todos modos hullaise comp»endida entre 207 y 2 ‘>3 años, 
y que cu consecuencia es preciso buscarlo en una extensión de 
5 o 3 2  ̂ hacia uno y otro lado del punto que el señala como mas 
probable para su situación actual.

Si la observación confírmu este descubrimiento, debido exclu
sivamente al cálcu lo, el nomine de Mr. Leverrier ocupará justa
mente uu distinguido lugar vn el catálogo de los mas celebres 
matemáticos.

E x t r a v a g a n c i a  b r it á n ic a  = »E 1 duque de W ellington es qu i
zás el hombre que ha dado mas puñetazos en este mundo. Se le 
sigue por todas paites, se le rodea, se le acosa, y esto con el 
solo objeto de obtener ese estimado lavor. Este entusiasmo ha 
ido mas allá que ningún otro.

Hace algunos dias se dijo que el duque debia ir á pasar una 
temporada en Jotneses: un quídam furiosamente entusiasta quiso 
verle, pero por desgracia llegó larde, y solo pudo saber que la 
patrona de la fonda del Star, donde el duque de W ellington se 
habia detenido un instante, habia tenido el incomparable honor 
de estrechar la mano de su gracia. El bueno del hombre se iue 
derecho á ella, y le preguntó si después habia locado con la mano 
agraciada la de otra persona. Sorprendida la muger , respondió 
negativamente, y entonces el adorador del vetusto duque se la 
estiechó de tal manera que le rompió las coyunturas, saliendo 
en busca de su gracia para tener el extraño gusto de recibir un 
puñetazo de su mano.

A V IS O S.

SOCIEDAD C A ST E LL A N A  D EL FO M E N TO  DE L A  SEDA

EN SALAMANCA.

La junta directiva de-esta sociedad, establecida en esta cor
te, obrando con arreglo á lo que previene el art. 4? del regla
mento de la misma , ha determinado celebrar la general el dia 
18 del corriente y á las doce de su mañana en la casa del Ban
co español de San Fernando.

Lo que se pone en noticia de los accionistas para que, por sí
ó persona que les represente, se sirvan asistir á la referida
¡unta.

Madrid 6 de Octubre de 4846.=A nton io Guerrero y Céspe
des, secretario. 1

C A JA  DE AHORROS DE M A D R ID .

Domingo 4 de Octubre de 1846.
Rs. Mr».

Üan ingresado en este d in , depositados por 756 
individuos, de los cuales los 10 han sido nue
vos im ponentes.........................................    42 ,936

5e han devuelto á solicitud de 25 interesados . .  41,009. .2 6

EL DIRECTOR DE SEM ANA,

J. duque de Gor.

BOLSA DE M ADRID:

Cotixaeion del dia 5 de Octubre á las tres de la tarda» 

EFECTOS PU BLICO ».

No se han hecho operaciones.

C A M B I O S .

Lóndres i  90 dias, 56 1/2 pap. París, 15-17 id.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 1/2 dín h.
Barcelona á ps. fs., 1 1/4 id. Santander, 1 id. id.
Bilbao , 3 /4 din. b. Santiago , par.
Cádiz, 1 b. Sevilla, 3 /4 din, b.
Cor uña, 1/2 din. b. Valencia, 3 /4  b.
Granada, 1/2 b. Zaragoza, l/*2 din. b.

Descuento de letras i 6 por 100 ai año.

En el despacho de libros de la IMPRENTA N A C IO N A L 
se vende á í  rs. el Reglamento general ¡tara el gobierno «y 
régimen facultativo del cuerpo de sanidad militar del ejérci
to , publicado en virtud de Real decreto de 7 de Setiem
bre último.

También se venden al mismo precio las instrucciones 
generales sobre orden y  método de enseñanza en tas facul
tades médicas del reino, mandadas observar por Real or
den de 16 del propio mes.

En dicho despacho se hallan de venta los siguientes 
libros de texto para varias asignaturas:

La Ilíada de Homero, traducida del griego al castellano por 
D. José Gómez Hermosilla: tres tomos en 4? á 75 r*. en rústi
ca y  87 en pasta.

Estudios prácticos de administración, por D. Francisco Agus
tín S ilvela: un tomo en 4? á 24 rs. en rústica.

Tratado de topografía y  agrimensura, por D. Mariano C ar
rillo de Albornoz: uu tomo en 4? con un cuaderno de lámina» 
por separado á 40 rs. en rústica.

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo integral , por 
Boucharlat, traducidos por D. Gerónimo del Cam po: uu toro o 
en 4? á 30 rs. en rústica.

Teoría mecánica de las construcciones para los estudios.d« 
la academia especial de ingenieros, por D. Celestino del Piélago: 
uu tomo en 4? á 46 rs. en rústi-.a y 51 en pasta.

Introducción al estudio de la arquitectura hidráulica para et 
uso de la academia especial de ingenieros: un tomo eu 41' á 
reales en rústica.

Manual de física de Mr. Bailly, traducido por D. José Acon
ta : un tomo en 4? con láminas á 17 is. ©ú, rústica y 22  én 
pasta. /

La orictognosia, escrita en alemuo por D. Juan Federico 
Guillermo Widemnann , tiaducida por D. Christiano líerigen: 
dos tomos cu 4? á 32 rs. en pasta.

Lecciones de mineralogía, redactadas para ayuda de los alum
nos que cursan la cátedra de esta asignatura en el musco de 
Ciencias naturales de esta corte, por D. Antonio Maríu de C is- 
neros y Lanuza: dos tomos en 4? á 40 rs. en rústica.

Práctica botánica del caballero Carlos Lineo: nueve lomo» 
en 4? á 220 rs. en pasta.

Gramática alemana , por D. Julio Kuhn : un tomo en 4? á 
22 rs. eu rústica.

Gramática inglesa, por Fr. Tomas Connclly : uu tomo en 8? 
á 12 rs. en pasta.

Gramática hehrea, por D. Salvador Verueda y V ila : un to
mo eu 4? á 17 rs. en pasta.

Gramática italiana, por D. Pedro Tom asi: uu tomo en 4? á 
43 rs. en pasta.

Gramática griega, por D. José María Rom án: un tomo erv8? 
á 14 rs. en rústica y 18 en pasta.

Tabla de Cebes ó paráfrasis árabe, traducida por D, Pablo 
Lozano y Cúsela: contiene el texto eu castellano y en árabe: uq 
tomo en 4? mayor á 28 rs. en pasta.

Diccionario de la lengua española é inglesa, por Fr. Tomas 
Connelly : dos tomos en folio á 95 rs. en pasta.

Diccionario de la lengua inglesa y  española, por el mismo: 
dos tomos en folio á 95 rs. en pasta.

Curso completo de botánica , por Cubauilles: dos tomos eñ;4 í 
á 30 rs. en rústica y 34 en pasta. r ?

Tclémaco eu francés cou láminas: un tomo eu 8? á 14 rs. en 
pasta.

Tratado elemental de matemática», por S. F. Lacroix, tra
ducido por D. José Rebollo y Morales: cuatro tomos en 4? a 76 
reales en rústica y 92 eu pasta.

dintel una joven con un candil, cuya vacilante luz apenas la 
iluminaba el rostro. Estaba palida, y su rostro tenia una ex
presión ilíquida y agitada. Cuando vió la puerta entreabierta 
quedóse asombrada.

— Gastón, dijo con voz trémula, ¿estáis aquí?
Viendo que el joven no respondía, dió algunos pasos por la 

habitación; pero quedóse parada al ver á Gastón tendido mejor 
que sentado a los pies de la cama con la cabeza entre sus manos.

Gastón, dijo dulcem ente, Gastón, soy yo que estoy muy 
inquieta  Mi padre...,.  ̂ ^

Levantó Guslou la cabeza é hizo un movimiento al ver á la 
jó ven,

— H ola , sois vos, Leana , dijo.
— S í, ) o  soy; ¿ .su f iis m ucho, Gastón?

N o , n o , respondió este cou \o¿ sombría y echándose los 
cabellos hacia atras con uu movimiento convulsivo.

Acercóse á él la joven y le dijo:
— Me parece que mi padre está peor esta noche, y yo he llo

rado mucho. Hace dos horas que jse ha puesto horriblemente pá
lido; ha querido llamarme y le ha faltado la voz  y sus ojos
estaban cubiertos desangre: no sabei> bien el miedo que he te
n ido: ha querido incorporarse ; pero ha caido desplomado co 
mo una masa inerte. Di un grito, y creyendo que mi pobre pa
dre iba a morir, vine corriendo á buscaros; pero no estabais aqni.

Es veidad , dijo Gastón, he vuelto tarde.
— ¿O s ha sucedido alguna desgracia? ¿H abéis ido al palacio 

de Tournelles é ver á Inés Sorel? Me parece q yW vuestra voz no 
es la misma, y que abrasa vuestra mano. Es tan fatal mi estre
lla que temo por todo lo que amo.

— ¡Pobre niña! dijo Gastón.
— Amigo mió, ¿queréis bajar conmigo adonde está mi padre? 

Afc parece que quiere hablaros, porque después de la crisis que 
tan en peligro ha puesto su vida f |e fíe oido pronunciar reneti- 
duiwmte vuestro nombre, y  me ha preguntado por’Vos,

— ¿Está muy m alo? dijo Gastón, quien no habia entendido lo 
que acababa de decirle la joven.

— Creo que sufre mucho.
— Nuestro patrimonio es el sufrimiento, la vergüenza y el 

ultraje, dijo Gastón con voz amarga levantándose y paseándose 
por su habitación á pasos precipitados.

— Pero Gastón, ¿os ha sucedido alguna cosa?
— Me ha sucedido, Leana, dijo Gastón arrastrado á su pe

sar por un movimiento irresistible, me ha sucedido que me he
encontrado frente por frente con todos esos caballeros con quie
nes he pasado mi vida de otro tiempo, y liie han insultado co
bardemente.... Sobre todo uno á quien detesto. Entonces, Leana, ar
riba lóseme la sangre, despertóse Gastón Deunarv, les he pedido
tazón, les he dicho mi nombre... . y se han reido  han añadido
la burla al insulto, y me han ainenazadó cou hacerme echar por 
sus cilados, y hasta con apalearme  sí, hasta cou apalearme.......

— Dios m ió, dijo Leana estieehando las dos ñianos de Gastón.
— ¿Comprendes esto? continuó Gastón con el semblante cár

deno de tahia; ¿comprendes esta nueva y horrible humillación? 
¡Sentirme igual á ellos por el nacimiento, por la fuerza y por el 
valor, y no encontrar mas que desprecios é injurias, y no p o 
derme vengar matándolos en un combate con la espada en la 
mano! ¡Optobio y  miseria! También Perdriac, Laval y Males- 
troiet fían renegado de mí.... Pero dim e, Leana, tú, que me has 
conocido en mis dias de prosperidad y grandeza, ¿estoy desco
nocido hasta este punto? ¿Me ha cambiado tanto la desgracia ?

— Gastón, repuso Leana con aquella voz que es la expresión 
del corazón, ¿por qué no bañéis permanecido con nosotros que 
tanto os amamos? No me atrevía á decíroslo; pero tenia el pre
sentimiento de que iba á suceder una desgracia.

— S í, s í , d i jo  Gastón con Y oz desespeiuda, y como hablando 
consigo mismo , desde aquel dia fatal eu que aniquilé las únicas 
pruebas que mp quedaban dp mi nobleza y de mi q a c imiento, 
presto que*vivímós en este tiempo de desorden y  de invasión ex 

tra ngera, que no permiten invocar afra; s i , desde aquel aciago
dia en que estaba loco, todo acabó para mí.

— ¿Gen que es decir, repuso Leana , que si tuvierais eso» pa
peles podríais acreditar vuestros derechos y haceros reconocer?

—E n estos papeles , Leana, habia ademas de los pergamino» 
señoriales de mis antepasados cartas y pruebas incontestables que 
nadie uias que yo podría hacer valer. Compraría esto» papeles 
por lo que me resta de vida eou tal de tenerlos un dia ,  solo 
uu dia.

— ¡ Bendito sea Dios en nuestra fortuna y en nuestra miseria! * 
dijo Leana juntando sus manos; porque mucha» vece» socorre 
á Jos desgraciados y á los culpables. Eso» papeles.....

— ¡L eana, Leana! exclamó Gastón.
— No han sido destruido».
— ¿Pero no lo» quemó tu padre?
—Levantada cabeza Gastón m ió, levanta fr* en freza cou o r- 

güilo enmedio de todos; bendito sea D io*, tú ereg noble to
davía.

> — Pero yo he visto devora* la llama uno á uno aquellas 
peles, y he soplado sus cenizas.

— Creyendo mi padre que algún dia os arrapen ti ría h  de ta» 
gran sacrificio, los ha salvado á vuestro pesar. Guardó relig iosa -’ 
mente aquellos papeles, y quemó otros 'en su lugar.

— Leana, ¿«s  cierto que no estoy loco?  ¿ Es verdad que 
existen mi» papeles?

— Y  per^tnído mi padre que tal vez se acercaba su f in/ ' ore 
ha enviado á vos para que él mi^mo os los devuelva.

— ¡O h, exclamó Gastón como tro insensato, ya tengo mi no
bleza, mi nacimiento, mi orgullo y rni venganza I..!. T ú  !o há» ‘ 
dicho, Inés, tú has dicho que el sacrificio _de toda tu vida seria 
Ja paga de tanto amor é infortunio.

— [Inés! repitió entre dientes la joven ; pófriendose 
blemenle .pálida* - : : ^

(5» continuará)



luna oí sueltos; 1? y 2?> cada uno á 16 rs. en rústica y 20 
en pasta. ' '

Torao 3? a 20 rs. en rústica y  24 pasta.
Tonio 4?  ̂ 24  rs. en rústica en páslif.
Tratado de mecánica, por P o is so n , traducido por D. Gero-> 

nimo del Campo: d os tom os en  4? á 6 2  rs. en rústica y 7 0  en ho
landesa. /

Arte de hablar en prosa y verso, por D. José Gómez Hermo- 
silla: dos tomos en 4? á 40 rs. en rústica y 48 cu pasta.

Gramática general, por el mismo: un tomo en 8? á 14 rs. en 
pasta.

El Amigo de los minos, traducido por D. Juan de Escoiquii: 
«n tomo en 8? á 4 rs. en holandesa.

Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan de E s- 
coiquiz : un tomo en 8" á 3 rs. en Cartón.

Libro segundo de los niños: un tomo en 8? á 2 rs. en 
cartón.

Cartilla ó silabario, á 16 mrs. en cartón.
Compendio histórico de la religión, por D. José' P in tón: dos 

tomos en 8? s 14 rs. en pasta.
Extracto de dicho compendio, por el mismo: un lomo en 8? 

á 5 rs. en pasta.
Kn el mismo despacho se venden las. siguientes disposicio

nes gubernativas y reglam entarias sobre instrucción pú
blica y otras materias.
Plan de estudios: un cuaderno en 4? á 6 rs. en rústicu. 
Reglamento para su ejecución: id. id. á 7  rs. en rústica*. 
Programas dé filosofia: id. id. á 8 rs. en rústica.
Instrucciones generales para !á organización y gobierno de las 

clínicas en las facultades médicas del reino: un cuaderno en 4? 
á 4 rs. en rústica.
' * Colección de Reales ordenes, decretos y reglamentos de ins
trucción prim aria: un cuaderno en 4? á 8 rs. en rústica.

fteál decreto, órdenes y reglamento para la organización y 
régimen de la escuela de nobles artes de la academia de San 
Fem ando: un cuaderno en 4? á 5 rs. en rústica.

Estatutos de la Real academia de nobles artes de San F er
nando, decretados por S. M., en 1? de Abril de 1846: un cuader
no e» 4? á ’2 rs. en rústica.

Leyes de organización y atribuciones de los.ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, publicadas en 8 de Enero de 1845: un 
cuaderno en 4? á 4 r¿. en rústica.

Reglamento para la ejecución de dicha ley : un cuaderno 
en 4? á 6 rs. en rústica.

Reglamentos de los juzgados de primera instancia, publicados 
Itt I? de Mayo de 1844: un cuaderno en 4? a 2 rs. en rústica.

Ley de libertad de im prenta, publicada en 1Ó de Abril de 
1844: uo cuaderno eu 4? á 2 rs. en rústica.

Ley dé otgániZacion y atribuciones del Consejo Real y Real 
decreto de 22 de Setiembre de 1845: un cuaderno en 4? 4 2 rs. 
én rústica.

Leyes de organización y atribuciones de los consejos provin
ciales y pira, el gobierno de las provincias : uu cuaderno en 4(.} á
2  rs. eü rústica.

Reglamento Sobre el modo de proceder los consejos provincia
les en IHs'úégociós cOnteuciosós de la administración: un, cuader
noen 4® á 2  ‘rs  ̂eV rústica."
‘ Real ‘decretó d é ' 6 dé Julio  de 1845 en que se determinan 

las disposiciones generales para el arreglo y servicio del ramo 
mx montés: un cuaderno én 4? á 3 rs. en rústica.

Ordenanzas generales de montes publicadas en el año de 1833, 
t4gentés én el d ia : un cuaderno en 4? á Í1 rs. en rústica.

Ordenanza general de ios presidios del reino, publicada 
m  1834: un cuaderno én 4? á 8 rs. en rústica.

Constitución de la monarquía española de 1845: un cuader
no feb 8^ á 21 cuartos en rústica,' á 5 rs. en papel mas fino y
3 rs. en pasta.

^Idédi de 1812 á 3 rs. en rústica.
' Ley electoral para el nombramiento de Diputados á Cortes, 

publicada en 18 dé Marzo de 18 4 6 : un cuaderno en 8? á 2 
rúate» en rústica.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
4 D. José Martínez López de Ayalu , juez tercero de primera 

iUStuncia de esta capital y su partido.
¡ Por fe! presente se cita , llama y emplaza á las personas que 

w consideren con derecho á los bienes de la capellanía que en 
eL beaterío de la Santísima Trinidad , de esta ciudad , fundó 
J), Domingo de Luque, para que en el término preciso de 30 
d ia s , contados desde el de la fecha .de su iusercioi» en la Gaceta 
de M adrid , comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento que 
¿ieiftio pasado sin que lo verifique, les parará el perjuicio que 
haya lug a r; pues por cuanto por auto que he proveído en los 
fórinddos'á instancia de D. Manuel Ortiz Davohllo, sobre divi
sión y adjudicación de dichos bienes, asi ló tengo mandado.

Y pára conocimiento de los interesados se inserta el presen
te. Sevilla ‘22 de Setiembre de 1846.=Licenciado, José M artí
nez López dfe Ayala.==Francisco Ruiz Toranzo.

D. Agustiu Hidalgo y M oreno, intendente de la provincia de 
Gerona y subdelegado de Rentas de la misma.

Por el presente segundo pregón y edicto c ito , llamo y em
plazo á Vicente Llanuza , natural y vecino de Benidorm , pro
vincia de Alicante, de estado soltero, de oficio m arinero, patrón 
que fue de la escampavía Santa M arta  , guardacostas de dicha 
provincia, cuyo domicilio actualmente se ignora, para que den
tro del término de nueve dias, contaderos desde la publicación 
del ‘presente eu el Boletín oficial de la misma y en la Gaceta de 
M ad rid , comparezca éu este tribunal á prestar la declaración in 
dagatoria, a su tiempo la contesion, y defenderse después de la 
culpa que contra él resulta en méritos de la causa que por pie
za separada se le sigue eu averiguación de las ocurrencias que 
tuvieron lugar el dia 22 de Mayo del ario 1844 , dejándose apre
sar por üu buque contrabandista ,  que si lo hiciere será oido y 
guardará justicia en lo que la tuviere ; en inteligencia que no 
totúparecieudo dentro de dicho térm ino, se continuará la causa 
en rebeldía hasta sentencia definitiva, parándole el perjuicio que 
eu derecho haya lugar.

Da<h> en Gerona á los 28 de Setiembre de 1846.== Agustín 
Hidalga.=*Por maudado de S. S ., José María Pala,mú. ,

L m iufrafirondos, abogado» del ilustre colegio d« los de esta 
«Prti 2  wi¿Sador#a partidor*» coa calidad de árb itros, arbitra*

dores y amigables componedores de los bienes quedados por 
ínuerte de D. F ermin Castaño, vecino que fue de esta c o rte je n  
cumplimiento de su cargo acordaron citar , según lo verifican, 
á Ü. José Antonio M adaiiaga, Faustino de la F uen te , D. M i
guel Antonio Alarcon , D. Francisco C aray , D. Antonio Palacio, 
D. Vicente M ayo!, Tomas Sánchez, D. José Y ébenes, D. José 
Castaño, Manuela Muñoz, D. Vicente F ra ile , D. Manuel T e -  
lesforo González, D. Cayetano Rogel , D. Ramón Galindez, Don 
José García Cacheua y á D. Basilio Carranza , que han solicitado 
el pago de ciertas cantidades no reconocidas, á costa de los bie
nes de Castaño, para que por sí mismos ó por medio de apode
rados en forma se sirvan presentarse al contador Eguizaba!, que 
vive en la plazuela del Angel, uúm. 7 ,  cuarto ' segundo, desde 
el dia 15 del corriente mes á igual del próximo Noviembre y 
horas desde las nueve (le la mañana hasta la una de la tarde; 
debiendo verificar lo mismo las demas personas que por cualquier 
concepto se consideren asistidas de algún derecho contra los bie
nes de Castaño , y que no hayan gestionado en su testamentaría.

Madrid y Octubre 3 de 1846. === Manuel Cornás y R odri- 
guez.=José Eugenio de Eguizabal. =A ntonio  Sastre. i

D. Joaquin María L asarte, magistrado honorario de la au 
diencia de Oviedo, juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto á to 
das las personas que se crean con derecho á la obra pía fundada 
por Ui^ula Sala, viuda de Vicente Portes, para que en el tér
mino de 30 d ias, contados desde el de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , deduzcan, por sí ó 
por procurador versante en el juzgado el derecho que crean te
ner á dicha obra pia ; apercibidos de que pasado dicho térm ino 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lug a r; pues asi lo 
tengo mandado en providencia de 27 del actual en los autos 
que en dicho juzgado se siguen por Doña Ramona Izquierdo y 
otros sobre pretenden á dicha obra pia. Y para que llegue á no
ticia de todos se expide el presente.

Dado en Alicante á 34 de Ju lio  de 4846.= Joaquin  M aría 
L asarle .=F or mandudo de S. S . , Francisco Lledó y Juan.

Por providencia del Sr. D. Lorenzo García Santos, juez le
trado de primera instancia en propiedad de esta villa de Hinojos» 
del D uque, se cita , llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los* bienes pertenecientes á la pia memo
ria y capcdlaníu que en la iglesia parroquial de la villa de Belal- 
cazar fundase María Gómez de Córdoba en el año de 1617, para 
que en en el término de 30 dias, desde la inserción en la Gace
ta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia , comparezcan á 
deducirlo en forma en esté mi juzgado y  por la escribanía del 
que refrenda; con apeicibimiento de que pasado dicho término 
sin haberlo hecho le parará el perjuicio que haya lug a r, pues 
asi lo he acordado en los autos pendientes á instancia de F er
nando Castellano, de aquella vecindad, con arreglo á la ley v i
gente sobré provisión de capellanías.

Dado en Hinojosa. y Setiembre 29 de 1846.=Lorenzo Gar
cía Santos.=?aPor mandado de dicho señor, Diego Parra Sánchez*

D. W enceslao de R ugam a, juez de primera instancia de este 
partido de Entramb *saguas en la provincia de Santander ¿Jfc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á Ja propiedad y posesión de los bienes de las cape
llanías fundadas por D. Francisco de la Gotera Salmón , D. Juan 
de la Gotera Bolado y D. F rancisco de la Gotera Bolado , en el 
pueblo de Gajuno de este partido , vacante actualmente por fa
llecimiento del presbítero D. M artin Meiiton de la Gotera, para 
que en el término de 30 d ias, siguientes al de la inserción de 
tsle anuncio en la Gaceta oficial de Madrid , comparezcan á de- 
duciile en este tribunal; apercibidos que de no hacerlo se sus
tanciará el expediente promovido á instancia de D. Diego Gabe- 
11o, D. Manuel T i rso de Castañedo y D. Esteban del Hoyo, 
hermanos políticos de dicho último poseedor, con arreglo á las 
leyes, y les parará.'el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fhitrambasaguas á 24 de Setiembre de 1846.-= W en
ceslao de R ugam u.=Pur su mandado, Antonio de Gubas Pe
dia ja.

S U B A S T A S .
Contrata para el Boletín oficial del año 1 8 4 7 .=  El Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península con fecha 
5 de Setiembre anterior me dijo lo sigu en te :

Debiendo anunciarse en los Boletines oficiales de las provin
cias el remate de los que se han de publicar en el año próximo 
para evitar las multiplicadas reclamaciones que ocasionaba la 
subasta por el método prescrito en la Real orden de 4 de Abril 
de 1840, lia tenido á bien S. M, la Reina resolver que para la 
licitación y adjudicación del Boletín oficial del año próximo 
de 1847 y demás sucesivos se observen las regias siguientes :J

4® La adjudicación del Boletin oficial de esa provincia para 
el año próximo se ha de verificar en el primer domingo del mes 
de Noviembre de este año.

2® Los pliegos cerrados de los que hagan proposiciones se 
han de dirigir al gefe político por el correo, ó se han de depo
sitar en una caja cerrada y con buzón, que estará expuesta al 
público en la casa del gobierno político eu todo el mes de Oc
tubre.

3! A las tres de la tarde del piimer domingo de Noviembre 
el gefe político , acompañado del secretario y del oficial in te r
ventor, abrirá públicamente los pliegos que se le hayan d irig i
do por el correo ó se encuentren en la caja.

4? El secretario los leerá en voz clara é inteligible. P re 
guntará á los concurrentes si se han enterado de las proposicio
nes leídas; y si alguno pidiere que se vuelva á leer el precio 
que cada una ofrece, Se ejecutará eu el acto.

5? Los pliegos de las proposiciones que hayan de hacerse 
han de ser uniformes en todo , mcuos en el precio que se ofrez
ca , y baii de contener las condiciones siguientes:

1® D. N . de N. , vecino d e ................ y propone redactar y
publicar el Boletin oficial de la provincia de.................... los lunes,
miércoles y viernes de todo el año de 1847, y repartirlo por su 
cuenta.y  riesgo á los suscritores de la capital en los mismos 
d ia s , enviándole por el correo mas inmediato al de su publica
ción á los demas pueblos y suscritores.

2? Ha de insertar en el Boletin , bajo el epígrafe de articula  
de oficiar todo» los anuncio»,  circulare» y  documentos que se le

remitan antes de las tres de la tarde del dia anterior á la pW-. 
blieaeion , ron las formalidades prevenidas en la Real órdeu de 
6 de Abril de 1839, y las que le dirijan los capitanes genera
les de los distritos m ilitares, en virtud de la autorización que 
se les comedió por la de 9  de Agosto del mismo año.

3® El tamaño del Boletin ha de ser de á pliego de m aiqui
lla , número 3 ,  tirado eu buen papel, de letra llamada lectniá, 
y cada plana llevará dos columnas de 68 líneas rada una.

4? Guando en el Boletin ordinario no cupiere alguna orden, 
reglamento £fo. , ni aun en letra glosilla , se aumentará por cuen
ta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para que no se in
terrum pa la inserción, si el gefe político lo considera urgente.

5® Los anuncios relativos á amortización se insertarán con
forme á lo prevenido en la Real orden de 8 de Julio de 1858.

6® Se darán Boletines extraordinarios cuando el gefe políti- 
í  co considere que no puede demorarse la circulación de alguna 

orden.
7® Los avisos de los ayuntamientos remitidos por el gefe po

lítico á la redacción se insertarán gratuitamente.
8} En el prim er Boletin de cada mes se insertará , aun cuan

do sea n i suplemento, el índice de todas las órdenes del mes an
terior , y el dia último del año uno general conforme al que se 
le pase por el gobierno político.

9* Por cada ejemplar del Boletin se ha de pagar 
maravedís de vellón ; pero nada por un ejemplar para la Biblio
teca nacional, otro para la provincial, uno para el consejo pro
v incial, dos para el Gobierno político y uno para cada DiputJlfiSr 
á Cortes de la provincia, mientras las Cortes esten reunidas.

10® Ha de cobrar por trimestres adelantados el precio de las 
suscripciones de los' pueblos, según la nota de estos que le pisará 
el gefe político, al precio indicado , entendiéndose directamente 
con los alcaldes, á quiénes será de abono este gasto, cuya satis
facción no sufrirá demora en caso alguno. . . . . . .

11® Se obliga el proponente á otorgar la correspondiente es
critura de fianza á satisfacción del gefe político por el importe 
de la mitad de las suscripciones de los ayuntamientos.

J2® . Los gastos de la escritura de fianza serán de cuenta del 
proponente.

43® Si se presentara otra ú otras proposiciones iguales en el 
precio de cada ejemplar del Boletín, se conformará el proponeu- 
te en que la suerte decida la persona á quien* se ha de adjudi
car; pero si la proposición igual fuese hecha por el actual em
presario del Boletin , será esta preferida, sin dar lugar al sorteo. 
(Fecha y firma del que haga la propuesta.)

6® Inmediatamente después de leídos todos los pliegos de las 
propuestas, declarará el gefe político la adjudicación del Bo- 
letin.

7® El gefe político remitirá á este ministerio «na relación de 
las personas que hayan hecho proposiciones, con expresión de lo»5 
precios y  de la adjudicación que haya declarado.

8® El gefe político hará insertar en los Boletines del me» 
corriente esta Real orden para que se atengan á sus disposicio
nes los que soliciten la empresa.

9® Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones sobre 
Boletines oficiales de 20 de Abril de 1833, 15 de Marzo de 
i 8 3 5 , 42 de Julio de 1837; 8 ,  13 y 9 de Octubre de 4838; 
5  y 6  de A bril, y 9  de Agosto (le 1839 y 5  de Abril de 1841.

De urden’ de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y  
efectos correspondientes á su cumplimiento.

Y sin embargo de que en el Boletin oficia], nú ni. 76 , del 
martes 22  de dicho mes, está anunciada la preinserta Real or
den, siendo llegado el tiempo de la publicación del insinuado 
Boletin, he dispuesto reproducir su inserción en el presente para 
conocimiento de los Imitadores, á cuyas condiciones solo tengo 
que añadir que será asimismo obligación del que concluyere a 
su favor dicho periódico, dar ocho ejemplares mas de cada uno 
de ellos al gobierno político, y uno al comandante de la Guar
dia civil estacionado en esta capital, según lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Mayo último.

El remate se verificará en el dia y forma que expresa la 
Real orden inserta de que se hace mérito.

Castellón 1? de Octubre de 1 8 4 6 .= Antonio Fernandez Golfín.

B I B L I O G R A F I A .
C ON el fin de dar pronta salida á un resto de ejemplares que 
^  hay existentes de la segunda edición del Diccionario de bis 
voces latinas que se hallan en los tres tomos que componen la 
colección de autores de la mas pura latinidad para uso de las 
escuelas Pias, se ha hecho rebaja de la mitad de su precio, que 
erau 1 4  rs ., en siete, encuadernados en holandesa , y ademas se 
dará un ejemplar en docena, tres en 2 5 ,  y siete en 5 0 .

Esta rebaja se entenderá durante dos meses, que principian 
en i? del corriente.

Los pedidos se harán en la librería de Sanz, calle de Car* 
retas.

En la misma se hallan las recitaciones de Heiuecio^lpor Co* 
liantes, tres tomos en pasta 4 5  rs.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? El drama nuevo de costum bres, en tres actos y en vfer- 

so , original de D. Tomas Rodriguez R u b í, titulado
FO R TU N A  CONTRA FO RTU N A .

3? Sinfonía bailable del maestro M ercadante.
4? Term inará el espectáculo con el divertido sainete titu

lado
E L  TO N T O  ALCALDE DISCRETO.

MUSEO. A las ocho de la noche.
La comedia nueva en tres actos, original y en verso, t i tu 

lada
E L  M OTIN CONTRA ESQU1LACHE.

Se bailará la Tarántu la napolitana.
Concluyendo con un divertido fin de fiesta.


